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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

0

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por.un mes. , . , . 2 pesetas.
Trimestre., .... 6 id.

Número suelto, 25 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 25 céntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, sí en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser
ción de la ley en la Gaceta.

(Articulo 1° del Código Civil vigente.)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Diputa
ción, durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se diri
girá al Administrador del Boletín 
Oficial.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

PARTE OFICIAL

* PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS g r
S. M. el Rey D. Alfonso XIII 

(q. D. g.),, S. M. la Reina D? Vic
toria Eugenia, y SS. AA. RR. el 
Príncipe de Asturias é Infantes, 

) continúan sin novedad en su impor
tante salude •

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 

’ Familia.
• [Gaceta del ^ de Judio de 1913.)
, ——    .MTO— i . ■. -_-~

: MBsniEM (fflíd
, MINtSmiO DE il'u'll.'i'jA

REALORDEN.

limo. Sr.: Visto el recurso de 
’ alzada interpuesto por D. Jaime 

Rafols contra el fdllo de la Junta 
arbitral de la Aduana de Barce
lona, que enelexpadieniô253|912 
tie la misma, confirmó el aforo 
COQ exacción de recargo dal 20 
por 100 de unos hilados que fue- 
ffn presentados al despacho con 

’ tleclaraciou número 6.747|912 
para adeudar el recargo del 10 
por 100.

Resultando de las actuaciones 
(lúe constan en el expediente que 
®9 trata de determinar el recargo 
aplicable á unos hilados de algo- 
’*’ln glaseado á un cabo del nú' 
Otero 30:

Resultando que el recurrente 
Pretende que se aplique el recar- 
Se del 10 por 100, fundándose en 
ÎOe es el que señala la edición ofi- 
^i»l del Arancel, y que si bien en 

el tratado con Suiza se determina 
que dicho recargo ha de ser el del 
20 por 100, como el del Arancel 
es Ley, y el vigente es posterior 
al Tratado, es forzoso ateoerse á 
aquél y no á éste:

Considerando que el recargo 
exigible á loa hilados de algodón 
para tejer es el de 20 por 100, se
gún especifica terminantemente 
el Tratado con Suiza:

Considerando que si bien es 
cierto que en el Arancel oficial 
figura dicho recargo con la asig
nación del 10 por 100, en vez del 
20, no cabe duda alguna que es 
debido á un error habido en la 
composición, pues en la revision 
arancelaria últimamente practi
cada, no hubo acuerdo alguno, ni 
petición, reclamación ú otra ges
tion análoga, en el sentido de la 
modificación observada:

Considerando que el mismo 
Arancel hace referencia al Trata
do con Suiza, y por consingiente, 
el texto verídico es éste, y, por lo 
tanto, el que deba aplicarse, pero 
subsanado el error padecido en el 
Arancel, á fin de evitar el que 
pueda apliearse el recargo dei 10 
por 100 en algún caso,

S. M. el Rey (q. D. g.) se, ha 
servido disponer, de conformidad 
con lo propuesto por esa Direc
ción General:

L*^ Confirmar el fallo de la 
Junta arbitral de la Aduana de 
Barcelona, y

2 ® Que el recargo exigibleá 
los hilados de algodón para Jejer, 
blanqueados, abrillantados (gla

seados, mercerizados) ó teñidos, 
es el de 20 por 100 que se ha es
tipulado en el Tratado con Suiza, 
y no el de 10 por 100, que debido 
á una errata figura en el párrafo 
2.“, caso 6.® de la disposición 4.® 
del Arancel oficial.

De Real ord^a lo digo á V. I. 
para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid, 30 de Jibril 
de 1913.—Suares Inclan.—Ilus
trísimo Sr. general de Aduanas.

DK LA

REAL ÓRDEN

limo. Sr.: El limo. Sr. Presi
dente del Instituto do Reformas 
Sociales dirige á este Ministerio 
la siguiente comunicación:

«Exemo. Sr.: Recibida en este 
instituto una instancia dirigida 
à V. E. por el Presidente de 1« 
Unión del Arte Culinario, sooie- 
dad de cocineros, reposteros y si
milares, domiciliada en Madrid, 
solicitando se estudio nuevamen
te los fundamentos en que hubo 
do basarse la Real orden de 7 
de Mayo último, en la que so de
claraba incluido en el caso de ex
cepción especial señalado en el 
artículo 4.° caso l.“ del Regla
mento de 19 de Abril de 1905, el 
trabajo realizado por los mozos, 
camareros, pinches, criador, co- 
'ciñeres y ayudantes de cocina de 
ambos sexos, en hoteles, fondas, 
restaurants, etc., y entendiendo 

que el asunto reviste indudab’e 
importancia, el Consejo de di
rección de este Centro, en sesión 
celebrada el día 23 do Mayo, 
acordó manifestar á V. E. la con
veniencia que, en su sentir, exis
te de declarar en suspenso los 
efectos de la mencionada Real 
orden do 7 dal citado Mayo, ín
terin se efectúa la ampliación do 
estudio solicitada.

»Lo que, por sí mereciera la 
aprobación de V. E., tengo el ho
nor de poner en su conocimiento. 
Dios, etc.»

En vista de lo cual, y de acuer
do con lo propuesto por el Insti
tuto,

S. M. el Rey (q. D. g.) so ha 
servido disponer que se declaro 
en suspenso la Real orden de 7 
do Mayo último hasta que so ve
rifique la ampliación do estudio 
solicitada.

Do Roal orden lo digo á V. I. 
á los efectos oportunos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Ma
drid, 28 de Junio de 1913.—Al
ba,—Señor Subsecretario do esto 
Ministerio.

(Gaceta del 30 de Junio de 1913.)

«INISTESIO DE LSTRCCilkiS POBLICA 
y Bellas Ax'tes.

REALES ÓRDENES.

limo. Sr.: En cumplimiento de 
lo dispuesto en el art. 1.® del Real 
decreto de 21 do Agosto 40 1911 
v Real orden de 18 del actual.
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UÁ

S. M. el Rey (q. D. g.) ha to- I 
nido à bien disponer:

1.° Que se anuncie à concur
so de traslado por término de 
veinte días, á contar desde la pu
blicación do esta.Real orden en j 
la Gaceta, una plaza de Profesora 
numeraria de la sección de Le- 1 
tras de la Escuela Normal Supe
rior de Maestras de Oviedo, do- 1 
tada con el sueldo anual de 2.500 
pesetas.

2 .“ Que sólo podrán aspirar 
á esta plaza por el presente con
curso, las Profesoras numerarias 
de la Sección de Letras de las Es
cuelas Normales Superiores de 
Maestras. ¡

3 .° Que las condiciones de 
preferencia para la resolución del 
concurso serán las determinadas 
en los artículos 4.®, 5,° y 6. del 
citado Real decreto.

4 .® Que las aspirantes eleven 
sus instancias á esa Dirección Ge
neral, acompañadas de sus hojas 
de servicios, por conducto de sus 
Jefes inmediatos.

De Real orden lo digo á V. I. 
para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid, 19 de Junio 
de 1913 — Ruiz Gimenes.—S&- 
ñor Director general de Primera 
enseñanza.

do en el art. 6.® del Real decreto, 
sólo podrán ser nombrados lus- 
poetores especiales quienes por su 
aptitud, jerarquía y funciones es
tén capacitados para ello. Así, los 
establecimientos docentes podrán 
ser inspeccionados por Profesores 
de las más altas categorías dentro 
del escalafón respectivo; los Ins
pectores, por funcionarios del 
mismo Cuerpo de categoría su
perior y por individuos del Pro
fesorado universitario y de segun
da enseñanza, y el personal de 
las Smeionosadministrativas, por 

•funcionarios que, con más alta 
categoría que los Jefes de ellas, 
ejerzan cargo administrativo de
pendiente del Ministerio de Ins
trucción Pública y Bellas Artes.

Los Consejeros de Instrucción 
Pública podrán ser nombrados 
Inspectores especiales, sin nece
sidad de reunir ninguno de los 
anteriores requisitos.

limo. Sr.: De conformidad con 
lo dispuesto en el art. 68 del Real 
decreto de 5 de Mayo último, 
reorganizando la Inspección de 
primera enseñanza,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha 
servido dictar las siguientes re
glas complementarias y explica
tivas de aquella disposición:

1 .* Todos los funcionarios 
pertenecientes á la iospeeion á 
que se refiere el art. 8.’ del Real 
decreto de 5 de Mayo último. 

3.“ Los Inspectores de cada 
provincia turnarán cada dos años 
en sus zonas de visita, siempre 
que la Dirección General lo esti
me conveniente á los fines de la 
enseñanza y así lo autorice ex
presamente.

4,“ A los efectos del art. 18, 
cada Inspector teñirá Jurisdic
ción exclusiva sobre las Escue
las de la respectiva zona, sin que 
en ella pueda efectuar visitas 
otro Inspector sino está expresa
mente autorizado para ello por la 
Dirección General.

5? Todos los Inspectores pro
fesionales de cada provincia ejer
cerán dentro de su zona las atri
buciones que el art. 19 confiere 

i á los Inspectores Jefes provincia
les, excepto las siguientes, que 
serán exclusivas de estos últimos:

a) Cumplir y hacer que se 
cumplan por los demás Inspeeto-

tendrán la denominación de Ins
pectores profesionales de primera 
enseñanza.

Las atribuciones directivas se 
encomiendan en cada provincia 
al que tenga puesto superior en 
el escalafón, cenia denominación | 
de Inspector Jefe provincial.

Sin perjuicio de lo que dispone 
el art. 15 del Real decreto citado, 
la Dirección General podrá auto
rizar la continuación en el cargo 
de Inspector Jefe al que hubiere 
de cesar en el caso previsto en 
dicho artículo, siempre que su 
categoría no sea inferior á la del 
Inspector con número anterior en 
el escalafón que se destine á 1« 
provincia de que se trate.

2 .* Con arreglo á lo proveni-

res de la provincia 
instrucciones que 
Superioridad.

las órdenes ó 
reciba de la

Convocar y presidir la se
siones que los Inspectores de cada 
provincia celebren pira tratar los 
asuntos que á la Inspección inte
resen.

Estas sesiones se celebrarán 
por lo menos cada mes, levantán
dose acta en un libro que al efec
to llevará el Inspector-Jefe.

c) Anunciar en el «Boletín 
oficial», autorizado por el Gober
nador, los concursos de traslado á 
que se refiere el número 5.® del 
articulo 19 del Real decreto.

\ Los solicitantes elevarán sus 
instancias al Inspector Jefe pro
vincial, el cual terminado el pla-

‘ zo enviará el expediente con su

â áe Julio de l^í’^

informe á 
tiva para 
dentro de 
ciones de

la Sección Administra- 
resolucion definitiva, 
las siguientes condi
preferencia:

a) Mayor tiempo de servicios 
en la Escuela desde la cual se so- 
icite el traslado.

6) Mayor tiempo de servicios
localidad.

mino de diez días no recibiere el 
Inspector orden en contrario de 
la Superioridad, pudiendo, pasa
do este plazo, comenzar la visita.

7.“ La autorización para el es-
tablecimiento de Escuelas priva
das se solicitará del Rectorado 
respectivo, por mediación y con 
informa del Inspector profesional 
á cuya zona pertenezcan dichas 
Escuelas. En el archivo de la Ins
pección provincial quedará el du- 

*plicado de cada uno de estos ex
pedientes.

en la

B.*^ Las propuestas de visitas
extraordinarias que formulen los 
Inspectores se tramitarán direc- 
tamenta, y sin otra intervención, 
por la Inspección general, á los 
efectos del artículo 27 del Real 
decreto.

c) Mayor categoría del solici
tante, y dentro do ésta número 
más bajo en el escalafón general.

Cuando en estos concursillos se 
provean direcciones do Escuelas 
gra luaias, sorá condición preci
sa que los designados sean tam
bién en la localidad Directores 
de graduadas con igual ó mayor 
número da Soceionos que la pla- 
za á proveer, declaránlose en 
otro caso desierto el concurso.

¿¿) Dirigir el servicio de la 
Biblioteca circulante, auxiliado 
por los demás Inspectores, y lle
var los libros necesarios, sin per
juicio de las atribuciones que co

9." Cuando un Inspector ha-
ya de hacer uso de la facultad 
que le confiere el artículo 29 del 
Real decreto, elevará à la Direc
ción General una comunicación

rresponden á las Inspectoras por 1 expresando concretamente los 
igual concepto, en las capitales motivos de le visita extraordina- 
de Distrito universitario. ría, y, realizada ésta, enviará un

e) Informar los escalafones de informe detallando el resultado 
los Maestros para el perciba del de su gestion. 
aumento gradual de sueldo. 10. Can arreglo al artículo

f] Aprobar los traslalos de 37 del Real decreto, se reputará 
las Escuelas á otros locales y las como falta grava el desconoei- 
reformas de los mismos, previo miento probado de la legislación 
informa del Inspector correspon- vigente que pudiera producir 
diente ó de los Delegados de la perjuicio notorio á los intereses 
Inspección. delà enseñanza ó de los Maestros.

^) Determinar los trabajos á IL Las. Autoridades locales y 
que han de quedar afectos los los Maestros se dirigirán para los 
Inspectores comprendidos en el asuntos técnicos que con las Es- 
artículo 45 del Real decreto. cuelas sé relacionen al Inspector

A) Informar en los expedien- profesisonal á cuya jurisdicción 
tes de dispensa de defecto físi- correspondan.
oo para ejercer el Magisterio y, 12. Los Licenciados.en Dere- 
con los Inspectores de zjoa, los 1 cho, Ciencias y Filosofía y Letras 

' expedUntes do licencus ilimiti- 1 que aspiren á ingresar en la las- 
das para asuntos propios que so- peocion, según determina el ar- 
licitan los Maestros. • tículo 50 del Real,decreto, debe-

i) Despachar directamenten- rán acreditar su aptitud padagó- 
te con el Gobernador en aquellos gica mediante el certificaio co
asuntos de inspección que á esta rrespondieote ó el título de Maes- 
Autoridad incumban, y con el tro superior.
Rector en las capitalesdel distrito. 13. Del derecho que eonoeJó 
formando parte del Consejo Uní- el artículo 46 del Real decreto 
versitario para los asuntos reía- para que los Inspectores puedan 
clonados con la Primera enseñan- pasar á las Escuelas Normales y 

los Profesore.s de estos Centros a
En ausencia del Inspector Jefe la Inspección, sólo podrán hacer 

le sustituirá en sus atribuciones I uso: 
el Inspector que le siga en el es 
calafón entre los de la provincia, 
encargándole aquél de la Jefatu
ra mediante oficio.

6.® Los Inspectores formarán 
libremente su itinerario, dentro 
de las condiciones del artículo 23 
del Real decreto, elevando copia 
á la Inspección general. Dicho 
itinerario será firme si en el tér-

Los alumnos y aluOiQ®^1?
de la Escuela de Estudios Supe
riores del Magisterio.

2.° Los Inspectores con titulo 
normal que hayan ingresado 0^ 
la Inspección mediante oposición 
ó hayan aprobado los ejercicio-’ 
de que hibia el párrafo 1.® del ai' 
culo 55 del Real decreto, siempio 
que unos y otros acrediten If®*
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años de servicios en Escuela pú
blica y posean el grado de Licen
ciado en Ciencias ó Filosofía y 
Letras, pudiendo con esto ser des
tinados á plazas de la correspon
diente Sección.

3? Los demás Inspectores con 
título normal ó superior equiva
lente, siempre que aprueben en 
la Escuela de Estudios Superio
res del Magisterio los ejercicios 
especiales de aptitud al Profeso

do.
ËQ 

eias 
como

rado de Escuelas Normales • que 
en su día habrán de establocerse.

Los actuales Profesores de Es
cuelas Normales que deseen pa
sar á la Inspección habrán de 
reunir análogas condiciones, y so- 
melióndose, en el caso tercero, á 
pruebas especiales de aptitud pa
ra la Inspección, que también se 
determinarán.

Los Inspectores y Profesores de 
la Escuela Normal que pasen al 
otro Cuerpo conservarán su nú
mero, sueldo y categoría en el 
Escalafón da que procedan con 
los derechos correspondientes, en 
tanto no se dicten disposiciones 
sobro el particular. . .

14. Se hacen extensivos á los 
Inspectores de primera enseñan
za y sus consortes los beneficios 
sobre preferencia en los concursos 
y traslados fuera de ellos estable
cidos paja los Maestros en los Re
glamentos da 15 de Abril y 25 de 
Agosto y Real orden de 28 de 
Mayo de 1911.

15. Las Inspectoras de prime
ra enseñanza tendrán en relación 
con las Escuelas que les estén 
asignadas, las mismas atribucio
nes que el Real decreto y esta 
Real orden ooncedeu á los Ins
pectores,correspondiendo siempre 
a dichas Inspectoras la visita á 
las Escuelas da niñas, oárvulos y 
Adultas de la capital donde ten
gan su residencia, quedando todas 
las demás de dicha capital à cargo 
de los Inspectores Jefes.

Las Inspectoras ocuparán en el 
escalafón general del Cuerpo el 
lugar á que tengan derecho, pu
diendo tornar parte en los con
cursos de traslado á las plazas de 
Inspectoras vacantes y en los 
concursos generales de ascenso en 
iguales condiciones que los Ins
pectores.

16. Toda plaza que resulte 
vacante, sea cualquiera la catego
ría de Inspector que la hubiese 
producido, so proveerá por con
curso de traslado, según deter
minan los artículos 57 y 58 del 
Real decreto.

17. En los concursos de mé
rito, á que se refiere 01 artículo

55, se dará preferencia al aspiran
te que reúna todas las condicio
nes que allí se determinan, y si 
hubiere varios on este caso, al 
que las acredite en más alto gra

ií»ualdad de circunstan- 
se consid-írarán también 
méritos especiales los via-

jes para ampliación de estudios 
en el extranjero, la colaboración 
en las obras complementarias de 
la Escuela, cursos, misiones, Bi
bliotecas, delegaciones y otros 
servicios que organice el Minis
terio para el mejoramiento de la 
enseñanza y de la cultura del 
Magisterio.

18. En las provincias donde ha
ya un solo Inspector éste asumirá 
todas ias atribuciones que se deri
van del Real decreto y de esta Roal 
orden, y procurarán hacer com
patible su labor principal, de vi 
sita á las Escuelas, con los traba 
jos de oficina, en tanto no se veri
fique una nueva distribución y 
aumento de personal de inspec
ción.

do Zurich (Suiza) dol mismo ano, 1 
destinado á unificar los símbolos ? 
*Usa'lo8 en la electricidad y reali
zar la especificación de los apara
tos utilizados en dichi industria. 
Demostración evidente do eso 
laudable interés hi sido la crea
ción do la Comisión permanente 
española do electricidad organiza
da por Roal decreto do 22 de No
viembre último con la misión, 
entro otras, de asesorar al Gobier
no en lo que se refiere á las apli-

19. La Dirección General pro
pondrá al Ministro el Reglaman-^ 
to de los ejercicios de oposición 
para el ingreso en ei Cuerpo de 
Inspectores y los de aptitud para 
la Inspección y Profesorados de 
Escuelas Normales, publicará el 
modelo del boletín á que se refie
re el artículo 24 del Real decreto 
y dictará las demás instrucciones 
que considere oportunas para la 
más acertada aplicación de las 
disposiciones vigentes que no re
quieran resolución ministerial.

De Real orden lo digo á V. I. 
para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde à V. I. mu
chos años. Madrid, 23 deJunio de 
1913,—finis Grime nes. Sqüot

caciones industriales de esta 1 
ciencia. 1

Rindiendo merecido homenaje 1 
á la pujanza, cada vez más ava- 1 
salladora de las aplicaciones de la 1 
electricidad, el Comité nombra- 1 
do por la Asamblea de industria
les de Cataluña ha solicitado la 
celebración, con carácter oficial, 
en el año 1915 de una Exposi
ción Internacional de industrias 
eléctricas en Barcelona, y el Go
bierno, comprendiendo que esa 
^’'ran manifestación eléctrica debe 
ser obra nacional, se apresura a 
dispensario la más entusiasta aco
gida, á cuyo efecto la declara ofi
cial.

Para ello,
S. M. el Rey (q. D. g.) se ha 

servido acordar lo siguiente:
Se autoriza, con oirácter ofl-

Director general de Primera En
señanza. 1

ÍISISTEMO Oí FOaííTO

BEALES ÓRDENES.

Lmo. Sr.: Siempre han conce- 
dijo los Gobiernos solícita aten
ción á cuanto se relaciona con los 
estudios é industrias eléctricas. 
Por medio de Delegados se han 
hecho representar en los Congre
sos y Exposiciones consagrados á 
esta rama científica, siendo ejem
plo de ello, para sólo citar los 
más recientes, el Congreso de 
Electricidad reunido en Londres 
en 1909,el Internacional de Elec- 
trología y Radiología celebrado 
en Praga (Hungría) en 1912, y el 

ta, toda vez que la plaga tiende 
á decrecer por virtud de los tra
bajos verificados.

El artículo 58 de la vigente 
ley de Plagas dal campo do 21 de 
Mayo de 1908 determina que las 
Juntas locales de defensa deben 
girar por sí ó por las personas 
que se designen en la época ac
tual una visita á los términos 
municipales para poder denun
ciar los terrenos en que la plaga 
haga la aovaeion, poniéadolo en 
conocimiento inmediato del Go
bernador civil de la provincia res- 

i pectiva, encargado por Kaal de
creto de 16 de Diciembre da 1910 
de la ejecución de la ley, para 

1 que éste disponga inmediatamen- 
j toque el personal agronómico 
1 visite los términos invadidos, vo- 
1 ríficando el acotamiento de lo que 
1 sea indispensable para roturar y 

no perjudicar á los propietarios,
1 debiendo quedar formada la com- 
l pleta relación de los terrenos en 
1 que se necesite hacer trabajos do 
1 extinción antes del 31 do Agosto 
1 y formándose por las respectivas 

Juntas localés los presupuestos 
| que determina el artículo 70 do 

la ley, teniendo en cuanta lo que 

cial, la celebración de la Exposi
ción Internacional de Industrias 
eléctricas y sus anexos, que ha 
de tener lugar en Barcelona en 
el ano 1915.

De Real orden lo comunico á 
V. L para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde á V. I. 
muchos anos. Madrid, 26 de Ju
nio de 1913.—6?«««/.—Señor Di
rector general de Comercio, In
dustria y Trabajo.

{Qaeeta dd 27 de Junio de JdlS.}

preceptúa el capítulo 3.° de la 
misma; y á este.fin,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha 
servido disponer:

1." Que por los Gobernadores 
civiles de las provincias de Alb - 
este, Almería, Badajoz, Cáceres, 
Cádiz, Canarias, Ciudad Real, 
Córdoba, Cuenca, Guadalajara, 
Huelva, Jaén, León, Madrid, Má
laga, Salamanca, Sevilla, Toledo 
y Zamora se dicten desde luego 
cuantas medidas sean necesarias 
para el cumplimiento de la ley 
por las Juntas locales de extin
ción, así como que se encargue 

1 á los Ingenieros y Ayudantes de 
todas clases, los guardas, Guar
dia civil, pastores y todos los que 
por el motivo del cargo que de
sempeñan estén continuamente 
en el campo se observen los vue
los y revuelos do la langosta para 
ver los sitios donde efectúa la ao» 
vaeion, denunciando los terrenos 
que queden invadidos á las ofici
nas del servicio agronómico pro
vincial.

2/ Que los Ingenieros Jefes 
de las Secciones agronómicas or
denen inmediatamente que reci
ban las denuncias su comproba
ción y acotamiento, lo más exac
to posible, por el personal corres
pondiente para que no se efectúen 
operaciones de extinción más que 

1 en aquellos puntos dentro de ca
da finca en que sea preciso.

Ilmo.Sr.: Concluidos ya los tra
bajos de extinción en la mayor 
parte de las provincias en que 
existe plaga de langosta, por ha
ber levantado el vuelo el insecto, 
teniendo la Lrtuna de que no ha
ya causado daños de considera
ción en los sembrados, habióndo- 
secontadocon los recursos que pa
ra su extinción han faiilitado los 
pueblos y Juntas locales y aque
llos otros que procedentes decam
pañas anteriores tenía este Minis
terio, se hace preciso dictar las 
órdenes necesarias para que sean 
vigilados constanta mente aque- 

¡ líos puntos en que se verifique la 
aovaeion, con objeto de poder rea
lizar una campaña próxima de 
otoño ó invierno eficaz y comple-
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3 .° Una vez comprobada la 
existencia de la plaga, las Jun
tas locales formarán, sin excusa 
ni pretexto alguno, el presupues 
to correspondiente para los gas
tos de extinción en el estado de 
canuto, teniendo en cuenta lo 
que preceptúi el capítulo 3 " de 
la ley y atenién lose en todas sus 
partes á la misma.

4 .® Los Gobernadores civiles 
cuidarán, bajo su más estrecha 
responsabilidad, de que existan 
constituidas las Juntas locales, 
comunicando á este Ministerio 
las que no funcionan para poder 
aplicarles cuantas penalidades 
autoriza la ley.

5? El' Ingeniero Jefe de la 
Sección agronómica comunicará 
á V.L cada diez días las denuncias 
de los terrenos invadidos para 
formar un estado verdadero de la 
plagaen la respectiva provinciajy

6 .® Queda V. I. autorizado 
para imponer cuantos correctivos 
sean precisos para hacer que la 
ley seacumplida en todas sus par
tes.

De Real orden lo comunico á 
V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á 
V, I. muchos años. Madrid, 26 
de Junio de 1913.— Grasset.—Se
ñor Director general do Agricul
tura, tMinas y Montes.

MSISTERIO DE INSTIWCCIOS PuBLICA
y Bellas Avíes

Subsecretaría.

Se halla vacante en la Facul
tad de Ciencias de la Universi
dad de Oviedo,la Cátedra de Anà 
lisis matemático, la cual ha de 
provoerse por traslación, confor
me à lo dispuesto en el Real de
creto de 30 de Diciembre de 1912 
y Real orden de esta fecha.

Los Catedráticos numerarios do 
Universidad, Auxiliares con de
recho reconocido al amparo del 
Real decreto de 26 de Agosto de 
1910 y los comprendidos en el 
Real decreto de 10 de Septiembre 
de 1911, que deseen ser traslada
dos á la misma, podrán solicitar
ía en el plazo improrrogable de 
veinte días, á contar desde la pu
blicación de este anuncio en la 
Gaceta de ¿[Jadrid.

Sólo pueden aspirar á dicha cá
tedra los Profesores que desem
peñen ó hayan desempeñado en 
propiedad otra do igual asigna
tura, y los Auxiliares arriba men
cionados que tengan el título 
cientítico que exige la vacante 
y el profesional que les cores- 
ponda.

Se elevarán la.s solicitudes, 
^C’Hüpañadas de la hoja de servi

cios,á esta Subs^^cretaría, por con
ducto y con informo del Jefe del 
EstsWocimiento en que sirvan.

Este anuncio se publicará en 
los Boleimes Oficiales de las pro
vincias y por medio de edictos en 
todos los Establecimientos públi
cos de ens ñanza de la Nación; 
lo cual se advierte para que las 
Autoridades respectivas dispon
gan que así se verifique desde 
luego, sin más aviso que el pre
sente.

Madrid, 23 de Junio de 1913. 
—El Subsecretario, Armiñán.

Se halla vacante en la Facultad 
de Medicina de la Universidad de 
Salamanca", la Cátedra de Enfer- 
medade-í de la infancia, con su 
clínica, la cual ha do proverse 
por traslación, conforme á lo dis
puesto en el Real decreto de 30 
de Diciembre de 1912 y Real or
den de esta fecha.

Los Catedráticos numerarios 
de Universidad, Auxiliares con 
derecho reconocido al amparo del 
Real decreto de 26 de Agosto de 
1910 y ¡os comprendidos en el 
Reai decreto de 10 de Septiembre 
de 1911, que deseen sertrasladados 
à la misma podrán solicitaría en 
el plazo improrrogable de 20días, 
á contar desde la publicación do 
este anuncio en la Gaceta de Ma
drid.

Sólo pueden aspirar á dichaCá- 
tedra los Piofesores que desempe
ñen b hayan desempeñado en pro
piedad otra do igual asignatura 
y los Auxiliares arriba mencio
nados que tengan el título cien
tífico que exige la vacante y el 
profesional que les corresponda.

Se elevarán las solicitudes, 
acompañadas de la hoja de servi
cios, á esta Subsecretaría, por 
conducto y con informe del Jefo 
del Establecimiento en que sir
van.

Este anuncio se publicará en 
los Boletines Oficiales de las pro
vincias, y por medio de edictos 
en lodos los Establecimientos pú
blicos de enseñanza de la Nación, 
lo cual se advierte para que las 
Autoridades respectivas dispon
gan que así se verifique desde 
luego, sin más aviso que el pre
sente.

Madrid, 23 de Junio de 1913, 
—El Subsecretario, Arminán.

{Gaceta del '¿8 de Junio de 1913¿)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Inspección general de ^Sanidad 
exterior.

CIRCULAR.

Siendo varios los Inspectores 
Provinciales de Sanidad que tie
nen desatendido por completo el 
servicio de estadística de vacuna
ción y revacunación, puesto que 
no remiten á este Centro los da
tos mensuales correspondientes, 
se servirá V. S. llamar la aten

ción al de esa provincia para que 
cumplimente este servicio en el 

aplazo y forma dispuesto, debien
do hacerle presenteal propio tiem
po que en aquellas Escuelas ofi
ciales que en cumplimiento de 
las disposiciones vigentes sobre 
vacunación, no so debe permitir 
el ingreso de los alumnos que no 
justifiquen haber sido vacunados, 
los datos estadísticos que según la 
disposición 2.® de la Real orden 
de 21 de Julio de 1909 deben fa
cilitar de los Establecimientos de 
enseñanza en los primeros cinco 
días de cada mes, se referirán so 
lamente á los ingresados en el 
mes anterior, exprosando en las 
casillas correspondientes los por 
menores que se interesan, y nun
ca deben consignar el número 
total de alumnos existentes en el 
Establecimiento que se hayan 
vacunado, puesto que han sido 
incluidos en los datos estadísticos 
de los meses anteriores.

Dios guarde á ■ V. S. muchos 
años. Madrid, 28 de Junio do 
1913.—El Inspector general, Ma
nuel M. Salazar.

A los Gobernadores civiles de 
las provincias.

( Baceta del iiS de Junio de 1913.)
-- —---- -m»...........

NÚM. 1.947.

íesopería de Hacienila de la provincia de Valladolid.

ANUNCIO.
Por Real orden da 27 de Junio 

último, comunicada á esta Dele
gación de Hacienda por la Direc
ción general del Tesoro en 28 del 
mismo, se declara prorrogado 
por un mes el plazo voluntario 
para la recaudación do cédulas 
personales del presento año, en 
todos los pueblos do esta provin
cia que no afecte la Ley de 3 de 
Agosto do 1907, sobre la desgra
vación de los vinos.

Valladolid 1.® de Julio de 1913. 
—El Tesorero de Hacienda, Juan 
Bianco.

iOKmmBM
Juzgados de primera instancia 

é instrucción.

NúM. 1.944.

NAVA DEL REY.
Don Luis Rubio Usera, Juez de 

primera instancia de Nava del 
Rey y su partido.
Hago saber; Que en las diligen

cias de ejecución de sentencia 
dictada en el interdicto de reco
brar, la posesión de una finca rús
tica, promovido por el Procura
dor D. Aquilino Burgos Lago, 
contra Doña Demetria Bergaz 
Campo, vecina de esta Ciudad, 
se embargaron á ésta, para pago 
del importe de frutos y costas 

los siguientes bienes, sitos en este 
término municipal, que respon
den por la cantidad de mil qui
nientas pesetas.

1. El importe de seiscientas 
diez y siete pesetas cuarenta cén
timos, á que ascienden los bienes 
que en nuda propiedad corres
pondían á su padre Luis Bergaz 
Diez, por defunción de su abuelo 
Aureliano Bergaz, en común y 
proindiviso con otros coherederos, 
siendo usufructaria Doña Ansel
ma Perez y debiendo consolidarse 
el pleno dominio en la aquí adju
dicataria Demetria Bergaz, al 
ocurrir el óbito de la Doña An
selma.

2. La fracción representada 
por la suma de ochocientas pese-‘ 
tas sesenta y cuatro céntimos, de 
las mil novecientas setenta y 
cinco en que fué valuada en la 
testamentaría de su referido pa
dre, la casa situada en esta Ciu
dad, calle de Manuel Salvador 
Carmona, antes Majada, número 
veintitrés, manzana diez y siete, 
linda por la derecha con casa de 
herederos de Manuel Crespo, iz
quierda hace esquina á la Calleja 
cerrada y espalda casa de herede
ros de dicho Manuel v’respo.

3. La mitad de un pajar proiu- 
díviso con su otra hermana Ra
faela, sito en el casco de esta Ciu
dad y su calleja de Rodríguez, 
sin número, linda al Poniente co
rral de la casa de Ramón Piedras, 
Norte calleja cerrada, que llaman 
de D. Julian Descalzo; Abrego, 
almacén que fuá de la casa de 
D Galo Pino y Solano, casa de 
herederos de D. Balbino Diez, 
hoy de Eusebio Giraldo; tasada 
en doscientas sesenta y tres pe
setas cincuenta céntimos.

4. Ciento treintay una pesetas 
setenta y cuatro céntimos proin
diviso con el resto de un majuelo 
radicante en este término muni-, 
cipa! al pago de las Cabezas-, de 
cuatro aranzadas, linda al Norte 
otro de Mariano Duque; Esto he
rederos de Quintin Campo; Sur 
otro de Manuel Rodríguez y Oes
te herederos de Dionisio García.

Las anteriores fincas salen á 
subasta por primera vez y por 
término de veinte días, la cual 
tendrá lugar en la audiencia de 
este Juzgado el día veintitrés del 
actual y hora de las unce, advir
tiendo á los licitadores que pa
ra toinar parte en la subasta, de
berán consignar previamente en 
la mesa del Juzgado ó establéci- 
mientodestinadoal efecto, el diez 
por ciento efectivo del valor dé 
los bienes; no se admitirán pos
turas que no cubran las dos ter
ceras partes de la tasación; el re- 
mate podrá hacerse á calidad de 
ceder à un tercero, y se hace 
constar que se han presentado los 
títulos de propiedad dé las fincas.

Dado en Nava del Rey á prime
ro de Julio de mil novecientos 
trece.—Luis Rubio.— P. S. M., 
Castro y Lopez,

Imprenta del Hospicio provincial.
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